
 

 

 
JORNADA RENDICIÓN DE CUENTAS PLAN DE ACCION 2020-2023 

FECHA: 10 de Agosto  de 2020 
HORA:            9:00 A.M. 
LUGAR: Auditorio Mayor, Sede Principal de la CAS, Carrera 12 N° 9-06 Piso I, Barrio 

la Playa, San Gil Santander, por medios electrónicos conexión por Facebook 
Live y Youtube.  

 
 
MESA DIRECTIVA:   Ingeniero HECNEY ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ  
                                              Director General –CAS.       
                                              Dr. CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE 
                                              Secretario General –CAS 
                                              

 
INVITADOS:             Dra. MARÍA CLARA NIÑO GÓMEZ (Gerente Departamental            
                                              Contraloría General de la Republica). 
                                              Dra. SANDRA LUCÍA RODRÍGUEZ ROJAS  
                                              (Defensor Delegado               
                                               Defensoría del Pueblo).  
                                               Dr. EDGAR EDUARDO VALCÁRCEL,  

(Procurador Provincial de San Gil) 
Señores Alcaldes  
Comunidad en General  
 

MAESTRA DE CEREMONIA: ANDREA MUÑOZ CALDERÓN, comunicadora social -CAS  
 
Para la Corporación Autónoma Regional de Santander, en correspondencia con la Ley de 
Transparencia y en el marco de referencia del Modelo Integrado MIPG, la comunicación y 
la información están al servicio de la eficiencia, la calidad, la transparencia, la rendición 
de cuentas y el control social.  
 
Dentro de sus atributos está el que “la información debe estar disponible, accesible, en 
lenguaje sencillo y claro para la comprensión de los grupos de valor; así como el facilitar 
canales de comunicación identificados y apropiados para difundir información sobre las 
políticas, el direccionamiento estratégico, la planeación, los avances y logros de la gestión 
de la entidad”. 
 
Tanto en el modelo MIGP, como en los planes de comunicación y de capacitación, se 
propone que la rendición de cuentas sea un proceso permanente de creación de valor 
público, confianza y gobernanza.  Este enfoque permite que la rendición de cuentas se 
aborde, como atributo del código de integridad de todo servidor público y como un proceso 
de construcción de una cultura de la participación, que incorpora prácticas de acceso a 
información, garantiza visibilidad y transparencia. 
 
El Plan de acción Cuatrienal, Mejor Conectados Ambientalmente, dentro del programa 
“Mejor conectados 4.0, hacia una respuesta eficiente y una cultura de la 
corresponsabilidad”; contiene la acción operativa “Implementar estrategias para la 
gobernabilidad y gobernanza corporativa, y el desarrollo del plan de comunicación interno 
y externo”.  Esto significa que la rendición de cuentas, durante esta Administración, está 
concebida como parte del proceso de comunicación y como una estrategia permanente de 
diálogo e interacción con sus públicos. 
 
El Plan de Comunicación de la Entidad, en su componente de interacción y como parte de 
su estrategia continua,  propone un diálogo mensual con los ciudadanos a través de 
los repertorios digitales; informes de seguimiento a las PQRDS, y dos jornadas y 
audiencias anuales de rendición de cuentas, entre otras acciones. La primera, es una 
jornada sobre temas específicos y con corte a Junio, y la segunda, es una Audiencia sobre 
todos los temas y con corte a Diciembre.  Estos espacios incluirán: publicación de 



 

 

información previa a través de diferentes canales; convocatorias amplias y suficientes; 
reglas claras de participación; recepción de preguntas, inquietudes y propuestas; jornadas 
o eventos públicos, y la transmisión en directo por medios locales y repertorios digitales. 

 
Jornada de Rendición de Cuentas de la CAS 4.0,  

Por medios electrónicos 
 

“Rendir cuentas hace parte de nuestro compromiso con el diálogo ciudadano, con la 
garantía del derecho a la información y con la transparencia. Nos aporta en el camino 

hacia la transformación, el mejoramiento continuo y la eficiencia” 

 

¿Por qué a través de medios electrónicos? 

Por varias razones:   

- Porque en tiempos de Pandemia, la protección de la vida es lo primero.  Esta es 

una medida de cuidado y prevención frente al riesgo de contagio del COVID-19. 

- Los medios y herramientas electrónicas nos ofrecen la posibilidad de compartir 

información permanentemente y ampliar el diálogo con los usuarios de forma 

virtual, sin perder el contacto cercano y dándole voz y visibilidad a más actores. 

- La CAS 4.0 aprovecha las ventajas de la digitalización para avanzar en su 

propósito de “estar más cerca y mejor conectada con sus usuarios” 

 

¿Cuándo se debe Rendir Cuentas? 

Para la CAS 4.0, Rendir Cuentas es un proceso permanente, que debe hacer parte de la 
labor diaria, como servidores públicos.   

Durante el año tenemos varios momentos y acciones visibles que concretan este propósito: 

1. Entrega constante de información a través de canales de comunicación propios 

como el sitio web, las redes sociales, el correo electrónico, las notas informativas, las 

entrevistas en medios, el boletín y las ruedas de prensa. 

 

2. Interacciones en el buzón electrónico de PQRD y las peticiones. En un año se 

pueden llegar a responder cerca de 20 mil mensajes, solicitudes y peticiones, que 

llegan de forma directa y a través de las plataformas digitales. 

 

3. Interacciones en las redes sociales, como Facebook, Instagram, Twetter y Grupos 

de Chat, entre otros, donde, además de publicar información, se responde a las 

inquietudes y mensajes de los seguidores y usuarios. 

 

4. Interacciones directas entre ciudadanos y la CAS. Se hace a diario a través de la 

ventanilla de atención al público y en las Sedes Regionales.  También en los diferentes 

espacios y momentos en que la Corporación llega a las comunidades con acciones de 

planeación, concertación, capacitación, control, o atención directa a solicitudes, 

denuncias y emergencias. 

 

5. Espacios, Jornadas y Audiencias de rendición de cuentas presenciales y por 

medios electrónicos.  

- Cada mes la CAS promueve un espacio de diálogo y encuentro virtual con los 

diferentes actores, a través de Facebook Live. 

- Dos veces al año la Corporación abre un espacio especial para Rendir Cuentas. 

Una Jornada a mitad  de año, por medios electrónicos y sobre temas específicos; 

y una Audiencia pública presencial, a fin de año, sobre todos los temas de la 

Corporación. 

 



 

 

6. Seguimiento, evaluación, reporte y publicación de indicadores. En distintos 

momentos y a diferentes instancias, la CAS reporta y actualiza información sobre cerca 

de 400 indicadores que dan cuenta de los avances en la gestión, del impacto de sus 

acciones e inversiones y del logro de las metas de corto, mediano y largo, plazos.  

 

7. Entrega de informes a Instituciones, instancias y Organismos de Control, de 

manera oportuna y en los términos requeridos por las normas, estatutos y 

requerimientos de cada Entidad.  

¿En qué consiste la Jornada de Rendición de Cuentas de la CAS 4.0, por medios 
electrónicos? 
 
Se trata de un espacio especial, creado dentro del ajuste institucional en época de 
pandemia, que usa los medios electrónicos para socializar información previa; convocar 
directamente a organizaciones, instituciones y líderes, y de forma amplia a la comunidad 
en general, para que hagan parte del proceso a través del envío de preguntas, 
observaciones y sugerencias, ó conectándose para retroalimentar los informes y dialogar a 
través de los medios digitales, el día en que se realiza la jornada. 
 
¿Cuándo, dónde y a través de qué medios se va a realizar la Jornada? 
 
La jornada de presentación de informes y de diálogo con los ciudadanos se realiza  el lunes 
10 de agosto de 2020, de 9 a.m. a 12 a.m.  Se originará desde el auditorio de la CAS y será 
transmitido vía Facebook y Youtube, entre otros medios digitales.  
 
¿Sobre qué se va a rendir cuentas en esta Jornada? 
 
Teniendo en cuenta la actual situación inédita y de emergencia para enfrentar los efectos 
de la Pandemia por el COVID-19, que significa el cumplimiento de normas transitorias, 
ajustes en los procesos y servicios, flexibilidad laboral y la adopción de protocolos de 
bioseguridad, la CAS ha decidido rendir cuentas sobre los cambios y acciones CAS que ha 
desarrollado en medio del Aislamiento por COVID – 19, y rendir un informe especial  sobre 
los avances del área de Planeación.  El período de la rendición de cuentas comprende 
desde el 17 de Marzo al 17 de Julio de 2020. 
 

¿Quiénes pueden participar? 
 
La invitación es abierta a la comunidad en general.  De manera directa se convoca a 
Organizaciones, veedurías, Administraciones Municipales, Instituciones del sector, 
Organismos de Control, Medios de comunicación, juntas comunales y líderes, que quieran 
conocer los avances, logros y dificultades que ha tenido la CAS durante este período 
especial de Pandemia. 
 
 
¿Cómo se puede participar? 

 
 

- Ingresando a la Página web  www.cas.gov.co a revisar información sobre el Plan 
de Acción 2020-2023, las metas, los proyectos, el presupuesto, los informes y las 
noticias sobre el accionar de la CAS durante el Aislamiento por COVID-19. 

http://www.cas.gov.co/


 

 

 
- Enviando sus aportes, sugerencias y documentos a través de la página web 

www.cas.gov.co  o al correo direccion@cas.gov.co. 
 

- Ingresando al formulario https://forms.gle/sRGiY9iHTvEeHKPQ6  para escribir sus 
preguntas, observaciones y sugerencias.  (incluir código QR) 
 

- Conectándose el día 10 de Agosto, a través de los medios digitales Facebook y 
Youtube,  para retroalimentar los informes, preguntar y dialogar directamente. 

 

¿Cómo es la Jornada del 10 de Agosto? 
 
Será una jornada interactiva y virtual desde las 9 am. Hasta las 12 m. Comprenderá: 
 

- Un momento de apertura, instalación, lectura del orden del día y de las reglas de 
participación. 
 

- Un espacio de presentación e informes por parte del Director, subdirecciones y 
Sedes. 
 

- Un espacio para responder preguntas preinscritas y para el diálogo con los actores 
externos. 
 

- Un momento de compromisos y lectura del acta. 
 

- Un momento de evaluación 
 
 
¿Qué sigue Después? 
 
La Rendición de Cuentas va más allá de esta Jornada.  Todo el proceso, los insumos, el 
registro de la jornada  y el acta con los compromisos que se generen, serán publicados en 
la web oficial www.cas.gov.co para continuar respondiendo inquietudes, retroalimentando 
y mejorando.  Los ciudadanos podrán seguir interactuando en los espacios mensuales y, al 
final del año, en la Audiencia General de Rendición de Cuentas. 
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Corporación Autónoma Regional 
de Santander – CAS, Versión 4.0, Vigencia 2020, es un documento conformado por 
componentes que estructuran estrategias y brindan herramientas cuyo fin se enfoca en 
evitar la materialización de los riesgos de corrupción identificados, como también de facilitar 
la interacción con la población en general por los diferentes medios de comunicación. 
 
Adoptando las políticas de transparencia para las entidades públicas generadas por el 
Gobierno Nacional, cumpliendo con los parámetros del  modelo integrado MIPG y bajo los 
lineamientos del actual  Director de la CAS, Ingeniero HECNEY ALEXCEVITH ACOSTA 
SÁNCHEZ; hoy lunes 10 de agosto la Corporación Autónoma Regional de Santander, 
presenta su segunda jornada de rendición de cuentas denominada “LA CAS AVANZA 
SEGURA, ACTIVA Y MEJOR CONECTADA”. 

 

HIMNOS  

Se entonan los himnos de Colombia, el Departamento de Santander y el Municipio de San 

Gil. 

 

 

 

http://www.cas.gov.co/
mailto:direccion@cas.gov.co
https://forms.gle/sRGiY9iHTvEeHKPQ6
http://www.cas.gov.co/


 

 

Andrea muñoz, presenta un saludo al Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, Director General 
de la CAS, al Dr. CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE, Secretario General, al Ing. 
CARLOS HUMBERTO SILVA, Subdirector de Oferta, al Sr gobernador de Santander Dr. 
MAURICIO AGUILAR HURTADO, a los miembros del Consejo Directivo, a los organismo 
de control, a los alcaldes de la jurisdicción, funcionarios y contratistas, medios de 
comunicación que siguen esta transmisión y a líderes de organizaciones sociales a usuarios 
de servicios bienvenidos a la jornada de rendición de cuentas.  

Durante esta Jornada la CAS rendirá cuentas sobre las Acciones que ha desarrollado desde 
el 17 de Marzo al 17 de Julio, período de aislamiento preventivo decretado en todo el País 
para prevenir y mitigar el contagio por la Pandemia del COVID-19. 

Antecedió a esta Jornada, un tiempo de convocatoria pública por medios de comunicación 
y redes sociales; la divulgación y acceso a  información pertinente a través del repositorio 
de la página web; y la invitación directa a organizaciones, instituciones y líderes ambientales 
a participar a través de los canales de comunicación electrónicos dispuestos para recibir 
información.  

Al cierre de las 6 de la tarde del día de ayer llegaron 28 propuestas de intervención, que 
estaremos presentando en el espacio diseñado para ello. 

 

La jornada de rendición de cuentas está organizada en 4 bloques: 

- Un espacio para el informe de Dirección y la Entidad, que se desarrollará en 5 grandes 
temas.   

- Un espacio para los mensajes, sugerencias y propuestas de las organizaciones e 
instituciones preinscritas 

- Un espacio para las preguntas e intervenciones de la ciudadanía y los usuarios; y las 
debidas respuestas de la Institución. 

-  y un espacio para evaluación, conclusiones y cierre. 

A continuación me permito leer unas reglas mínimas para para garantizar los 
objetivos de esta jornada: 

- La Dirección General y los expositores de la Corporación, procurarán un uso 
equilibrado del tiempo entre sus informes y el espacio de interacción con 
organizaciones y ciudadanos. 
 

- Todos los preinscritos a través de correo electrónico, del formulario de preguntas en la 
web, y algunos mensajes que se recibirán durante la jornada en las redes, serán 
compartidos en el espacio de interacción previsto. 
 

- Se espera que las preguntas estén relacionadas con los temas de la Rendición de 
Cuentas y sean breves y claras. 

 

- Las preguntas que por razones de tiempo no se alcancen a emitir o responder, se 
resolverán posteriormente y se publicarán en la web institucional de la CAS 

 

- Se levantará una memoria escrita y audiovisual de esta jornada y se publicará 
posteriormente en la web institucional de la CAS. 

 

Palabras de instalación formal de esta segunda Jornada de Rendición de Cuentas, a cargo 
de nuestro Director General, Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA. Buenos días para todas y 
para todos que se están vinculando a esta rendición de cuentas a una Charla ciudadana en 
dónde la CAS con todo su equipo de trabajo funcionarios, contratistas, vamos a rendir un 
informe de las acciones que hemos realizado precisamente desde el 17 de marzo hasta 17 
Julio, tiempo en el cual se ha venido implementando y desarrollando todas las acciones 
bajo la modalidad de trabajo en casa y con una especial atención en todos los temas que 
se vienen realizando a propósito del covid-19, es para todos los directivos que me 
acompañan  en este momento de manera presencial a todos quienes se encuentran en 



 

 

casa motivo de satisfacción dar un saludo muy especial al Sr. Gobernador MAURICIO 
AGUILAR HURTADO, al Consejo Directivo, a los entes de control, a los medios de 
comunicación, a nuestros alcaldes de los 74 municipios que hacen parte de nuestra 
jurisdicción, a los gremios, a la academia, a las ONG´S,   a los líderes de bases comunales, 
campesinos, colegios, universidades que acompañaran esta jornada, en compañía de 
nuestro Secretario General Carlos Ernesto Reyes y en representación de los subdirectores 
esta Carlos Alberto Silva como Subdirector de Oferta damos inicio esta jornada de rendición 
de cuentas para todos los santandereanos desde la Corporación Autónoma Regional de 
Santander. 

 

Continua ANDREA MUÑOZ, fueron cerca de 2 mil km. recorridos en el Departamento de 
Santander y más de un millar de voces construyendo el Plan de Acción Cuatrienal: “Mejor 
Conectados Ambientalmente”.  Los invito a ver cómo se realizó esta hazaña y quiénes 
hicieron parte de su construcción. 

Se hace la presentación del VIDEO GENERAL PAC  

ANDREA MUÑOZ, Esta jornada, se está realizando de manera virtual con el fin de seguir 
todas las medidas de bioseguridad y facilitar la participación, a través de nuestra página 
web www.cas.gov.co y nuestras redes sociales en Facebook y en youtube, donde más 
adelante tendremos la oportunidad de interactuar con todos ustedes.  

Entremos en materia y en este momento vamos a ver el primer video que dará paso para 
que el Señor Director General de la CAS, Ingeniero  ALEXCEVITH ACOSTA SÁNCHEZ, 
presente el informe correspondiente a la Dirección General. 

 

SE PRESENTA EL VIDEO  “UN MODELO Y UN DESTINO COMPARTIDO” 

 

Se da inicio de exposición del Director General de la CAS. Ingeniero  ALEXCEVITH 
ACOSTA SÁNCHEZ, 

 

 

 

http://www.cas.gov.co/


 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Continúa el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, Hemos estado muy activos con todos los 
protocolos de bioseguridad atendiendo las recomendaciones que nos hace el gobierno 
nacional, departamental, municipal porque la CAS en medio de esta situación ha estado 
presente segura y más cerca de nuestros usuarios.  
 
Andrea Muñoz Con todos los cuidados y protocolos de seguridad, la Corporación 
Autónoma Regional de Santander CAS, conmemoró su aniversario No. 25, con un evento 
memorable, y una muestra significativa de ese enfoque de transformación y gobernanza 
que le está dando nuestro Director General, el Ingeniero HECNEY ALEXCEVITH ACOSTA 
SÁNCHEZ.  

 

SE REALIZA LA PRESENTACIÓN VIDEO  RESUMEN  25  AÑOS CAS 

 

Andrea Muñoz. Esta jornada de Rendición de Cuentas, presenta los avances 
comprendidos entre el 17 de marzo y el 17 de julio de 2020, tiempo en el que hemos estado 
en aislamiento preventivo obligatorio, pero garantizando los servicios que presta la CAS en 
los 74 municipios de su jurisdicción.  

 

PRESENTACIÓN VIDEO “AISLADOS POR PREVENCIÓN, PERO FORTALECIDOS 
COMO EQUIPO” 
 
 
Inicia intervención el Dr. CARLOS ERNESTO REYES, Secretario General de la CAS, 
presenta un saludo, hace la exposición del trabajo realizado: 



 

 

 

 

Andrés del Valle, apoyo Covid-Cas, presenta un saludo, señala que han hecho el 
acompañamiento para las personas que han sido afectadas por la pandemia, diseñado el 
protocolo de bioseguridad, presenta su explicación así:  
 

 
 
El Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ, pregunta ¿cómo está organizado el grupo 
de trabajo tanto a nivel de funcionarios como contratistas hoy en la Corporación y como se 
ha manejado la flexibilidad laboral? 
 
El Dr. Carlos Reyes, responde,  

 



 

 

 
 
 

 
 
Continúa Andrea Muñoz, Seguimos en Vivo en la Primera Jornada de Rendición de 
Cuentas de la CAS, a través de nuestras redes sociales en Facebook y youtube, saludamos 
a todos nuestros seguidores que a esta hora están conectados con nosotros. 
Hacer PRESENCIA, garantizar la ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL de todos 
nuestros servicios ha sido toda una proeza. 

 

SE HACE LA PRESENTACIPON DEL VIDEO “PRESENTES, ATENTOS Y OPORTUNOS 
EN LAS RESPUESTAS”  

 

Inicia la intervención el ing. Carlos Humberto Silva, presenta un saludo, y hace su 
exposición.   

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
Inicia su intervención el Dr. Javier Ribero, Subdirector de Autoridad 
Ambiental,  presenta un saludo, inicia  su presentación:  
 

 
 



 

 

 
 
 
  
 

Andrea Muñoz: Las nuevas tecnologías, sin duda han sido nuestro mejor aliado a la hora 
de informar y comunicar, un buen ejemplo, es lo que estamos haciendo el día de hoy en 
esta jornada de Rendición de Cuentas, que se hace a través de medios electrónicos.  

Por eso a través del siguiente video les contamos de qué manera la CAS ha venido teniendo 
contacto permanente con sus usuarios.    

 

PRESENTACIÓN DEL VIDEO “MÁS CERCA Y EN LÍNEA CON LOS CIUDADANOS” 

 

Inicia intervención el ing. Edwin Pérez  del área de Gestión de Información,  

 

 



 

 

 

 
Andrea Muñoz, realice la expone: 
 

 
Edwin Pérez, continúa con la siguiente diapositiva.  
 
 

 
 
 
 
Mónica Monsalve  (a través de zoom), comparte la siguiente información.  

 



 

 

 
 
 

 
Eliana Melisa Castillo  (a través de zoom),  
 



 

 

 
 
 

 
 

 
 
Andrea Muñoz: Está claro que esta Pandemia nos afectó a todos. Pero ¿qué  cambios ha 
tenido que hacer la Corporación para adaptarse y continuar prestando sus servicios? Este 
video nos habla de los principales ajustes normativos y financieros durante los 120 días de 
aislamiento preventivo. Veamos. 

 

PRESENTACIÓN VIDEO “MENOR RECAUDO, MAYOR SEGURIDAD, MEJOR 
CALIDAD”  

 

Inicia intervención el Dr. Luis Francisco Oliveros, del área Financiera. 



 

 

 

 

 

Dra. Yamile, Revisora Fiscal (a través de zoom)  
 
 



 

 

 
 
El Dr. Carlos Reyes, continúa 

 
 

 

 



 

 

 

 

Andrea Muñoz: Seguimos en vivo a través de nuestras redes sociales en Facebook y 
youtube, nos encontramos realizando la primera Jornada de Rendición de Cuentas de la 
CAS.  Y en este momento Hemos llegado al “INFORME ESPECIAL DE la subdirección de  
PLANEACIÓN”,  

 

PRESENTACIÓN DEL VIDEO “PARA ESTAR MEJOR CONECTADOS 
AMBIENTALMENTE” 

 

Inicia intervención el Ing. Guillermo Pilonieta Subdirección de Planeación y Ordenamiento 
Ambiental. 

 

 



 

 

 
 
 

Leonardo Pacheco,  

 



 

 

 

 

 

 

Ing. GUILLERMO JOSE PILONIETA. 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Andrea Muñoz: Rendir cuentas hace parte de nuestro compromiso con el diálogo 
ciudadano, con la garantía del derecho a la información y con la transparencia, esto nos 
aporta al camino hacia la transformación, el mejoramiento continuo y la eficiencia. A 
continuación veremos el informe que nos presentará el Dr René Garzón Martínez, Jefe de 
la Oficina de Control Interno de la CAS. 

 

PRESENTACIÓN VIDEO INFORME DE CONTROL INTERNO 

 

Este espacio además de socializar el informe de los avances y logros de la gestión de la 
Corporación, busca la retroalimentar a través del diálogo ciudadano,  para estar más cerca 
y mejor conectados con las comunidades. Por eso ha llegado el momento de escuchar a 



 

 

las organizaciones, instituciones, líderes, usuarios de servicios y comunidades en general, 
que a esta hora nos siguen desde los distintos municipios de la Jurisdicción de la CAS. 

Previamente a esta jornada y a través de los medios de comunicación y redes sociales se 
difundió ampliamente la convocatoria para participar, enviándonos sus solicitudes y 
propuestas a través del correo electrónico, un formulario promocionado en la web, y las 
diferentes redes sociales. 

En total recibimos 28 preinscripciones de mensajes: 6 de las Organizaciones sociedad civil, 
9 de las comunidades; y 13 del sector público. 

Las preguntas o propuestas, que por razones de tiempo no se alcancen a emitir o 
responder, se resolverán posteriormente y se publicarán en la web institucional de la CAS 

Se inicia el este espacio de diálogo e interacción con las comunidades y organizaciones.  
Hemos organizado las intervenciones por Sedes Regionales, para que nos vaya orientando 
quién debe responder o referirse a cada una de ellas, por parte de la Corporación.  

 

SEDE MARES 

1. Carolina Agón, Vicepresidenta de Federación de Pescadores Unidos de Puerto 

Wilches 

¿Qué proyectos de Reforestación de ciénagas se van a realizar ó se vienen desarrollando? 

2. Wilfran Fernando Sabogal Yarce, Alcalde Municipal de Cimitarra 

Agradecimiento por la articulación en las actividades que se han trabajado de la mano con 
la CAS. Invitación especial para dos proyectos como la recuperación de la Quebrada Agua 
Fría y el Río Guayabito.  

3. Alberto Fontecha, Municipio de Cimitarra -  

Siendo la región de Cararé la mayor productora de madera de la región y existiendo aún 
grandes masas boscosas se ha contemplado el fortalecimiento de la CAS en la oficina 
Cimitarra? 

 

SEDE GUANENTINA 

4. Adriana Pulido, Coordinadora Seccional Charalá, Comité de Cafeteros de 

Santander 

Gracias por acudir al llamado de los caficultores. El apoyo en trámites de aprovechamientos 
forestales, la oportuna atención en los casos de envenenamiento de abejas y el 
acompañamiento en temas de educación ambiental. 

Responde la pregunta de Carolina Agón, Vicepresidenta de Federación de Pescadores 
Unidos de Puerto Wilches, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, Todo el programa de 
reforestación que tiene la Corporación y sumado al esfuerzo del gobierno Departamental y 
Municipal, va enfocado a la recuperación de todos esos cuerpos cienagueros y a su 
recuperación recomienda que a través del municipio puedan ustedes formular un proyecto 
y de esa forma hacerlo llegar a la Corporación. 
 
Responde a Wilfran Fernando Sabogal Yarce, Alcalde del municipio de Cimitarra, El 
Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA,  este proyecto de recuperación de la quebrada agua fría 
y el río guayabito será estratégico lo invitamos alcalde  que de la mano de su equipo de 
planeación puedan definir y estructurar el proyecto qué conjuntamente lo presentemos a la 
oficina de planeación departamental y mirar la posibilidad de incorporar este proyecto para 
la vigencia que viene y obviamente trabajarlo conjuntamente. 
 
Responde la pregunta de  Adriana Pulido,  el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, esos 
trámites un gran número de los expedientes que tenemos represados en este momento 
hacen parte de unos aprovechamientos forestales y nos hemos comprometido con la 
federación de cafeteros para poder avanzar en este tema de manera oportuna y directa. 



 

 

 
Responde la pregunta de Alberto Fontecha, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA,  
venimos fortaleciendo las regionales en la oficina de Cimitarra de momento hay una 
persona que nos está colaborando la idea es poder desarrollar y avanzar en varios de los 
requerimientos que tienen en este Municipio y en la zona también de Landázuri, Santa 
Helena,  toda esa Región del Carare Opón  que es tan importante para nosotros nos hemos 
comprometido también de hecho con los madereros y varios finqueros que están buscando 
la forma de hacer sus aprovechamientos forestales de manera legal y se contrarrestar  toda 
la deforestación que hay en la zona muchas veces aplicada por personas ilegales que 
terminan afectando este ecosistema tan importante para nosotros, esperamos trabajar de 
la mano y es parte fundamental  del trabajo que hacemos con la subdirección de autoridad 
ambiental con la fiscalía general de la nación y poder de esta forma que los 
aprovechamientos forestales se realizan de manera ordenada y de manera adecuada en 
cada uno de los municipios.  
 
 

  5. Intendente Omar Barón integrante Grupo Protección Ambiental y Ecológica del 
Distrito de Policía de Charalá 

Agradecimiento por el trabajo dedicado a los recursos naturales, y la atención oportuna en 
fauna silvestre, fuentes hídricas, flora. 

6. Marcos Angarita Mejía, Comandante Cuerpo de Bomberos del municipio de 

Barichara 

a) Agradecimiento por el apoyo a los organismos de Socorro.  

B) Solicitud de equipos especiales para atender incendios forestales y para el rescate de la 
fauna silvestre 

7. Sergio Armando Rodríguez Calderón, concejal Municipio de Pinchote 

Quiero conocer los programas que ha adelantado la CAS en la protección del recurso 
hídrico en la provincia guanentina en especial del municipio de Pinchote. 

 

Respuesta al Intendente  Omar Barón, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, señala que la 
idea es poder fortalecer este trabajo de fauna silvestre que realiza nuestra regional. 

Respuesta a la pregunta de Marcos Angarita Mejía, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, 
le pide el favor al Subdirector de Planeacion y a su equipo de Planeacion en gestión del 
riesgo para revisar en qué forma se pueden fortalecer proyectos que tengan que ver con 
equipos para atender incendios forestales y el rescate de la fauna silvestre así mismo la 
unidad de reacción inmediata que está a cargo de la Subdirección de autoridad ambiental. 

Respuesta a Sergio Armando Rodríguez Calderón, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, 
el componente del recurso hídrico es fundamental en nuestro Plan de acción y la idea es 
poder fortalecer este tipo de trabajo, invito a que formulemos los proyectos debidamente 
desde los bancos de proyectos de los municipios y revisemos como lo podemos gestionar. 

 

8. Comunidad de la Vereda Guayabal del municipio de Barichara (fondo de noche 

no se puede decir que está en vivo) 

Agradecimiento por la solución en las quejas y reclamos presentados en las veredas del 
municipio de Barichara. 

9. Carmen Valbuena, Vereda Arbolito, Municipio de Barichara - LEER PREGUNTA 

Estimados doctores: desde el campo se presenta el problema de tener que tumbar uno o 
dos árboles, pero el permiso de la CAS es muy caro y demorado. ¿Cómo podemos 
solucionar? 

Responde a esta pregunta la Dra. NIDIA YHONAIRA GOMEZ URIBE, coordinadora de la 
Regional Guanentina, presenta un saludo, le informa a la Sra. Carmen que La idea es 



 

 

optimizar los tiempos para que esos trámites y recordarles que no hay intermediaciones y 
los costos de visita están enmarcados dentro de un esquema normativo que tiene la 
institución. Cuando hagan las solicitudes y se esté demorando el trámite, no duden en 
contactarnos directamente. 

La coordinadora encargada de mares, Dra. LUZ ANGELINA BUENO POVEDA, presenta 
un saludo, señala que ya se ofició a la alcaldia de Puerto Wilches, a la Defensoría del 
Pueblo, para determinar una reunión y realizar una mesa de trabajo para determinar hasta 
dónde va la competencia como autoridad ambiental, en eso se está trabajando.  

El Director, pide el favor se programen la visita para dar respuesta al sr alcalde y los 
interesados.  

10. Sergio Hernández Quintero, líder ambiental de Municipio de Pinchote (noche) 

Conocer y solicitar la ayuda en la recuperación en el distrito de riego el cual captará agua 
del Rio Fonce y beneficiará a 2 mil familias pinchotanas, conocer cuáles son los requisitos 
ambientales para este tipo de proyectos y como la CAS se puede articular al mismo, que 
cabe resaltar que es de gran impacto en época de verano.  

11. Shirly Gómez Jaimes, juventudes  

De qué manera la CAS está apoyando a los jóvenes profesionales recién egresados, para 
obtener su primera experiencia laboral sin mediación política.  

Responde la pregunta de Shirly Gómez Jaimes, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA hoy 
en la Corporación Autónoma Regional de Santander, estamos cumpliendo con ese trabajo, 
hay jóvenes que vienen realizando actividades en temas ambientales, tenemos por 
normativa dar un cumplimiento al número de personas que están vinculadas, no solo a nivel 
de jóvenes , también adultos mayores, personas con alguna discapacidad, realmente no 
hay una mediación que tenga que hacer, sencillamente en el momento que haya la vacancia 
se puede postular, se puede presentar, hay varias plazas que se han ofertado. Muchos de 
los funcionarios presentaron un concurso que establece la función pública y se pueden 
presentar y también nos acompañan varios jóvenes que están vinculados por prestación de 
servicios, precisamente de la red de jóvenes y que están vinculados en la Corporación para 
desarrollar actividades específicas de hecho en el informe se presentaba también cuantos 
estudiantes en práctica están terminando su trabajo y cuando van iniciar.   

Respuesta a la pregunta de Sergio Hernández Quintero, por el Ingeniero Leonardo 
Pacheco, hay que revisar cual es el alcance, licencias o permisos que tengan en su 
momento, el estado, en cuanto a la viabilidad ambiental. 

SEDE COMUNERA 

12. Alfonso Vargas, Capitán del Cuerpo de Bomberos del Socorro 

A) Agradecimiento por el apoyo al cuerpo de bomberos del Socorro. 

B) Solicitud de equipos especiales para atender incendios forestales y para el rescate de la 
fauna silvestre, entre los cuales se encuentran trajes especiales y un dron para monitoreo. 

13 Elkin Javier Chacón Sanabria, Alcalde del Municipio de Suaita 

Agradecimiento por el carrotanque, época de verano, retroexcavadora, por postes plásticos, 
por los más de mil árboles.  

14 Luis Gabriel Mendoza, Concejal Municipio de Oiba 

Saludo de agradecimiento y solicitarle que tenga en cuenta dentro del plan de acción para 
que vuelvan y existan zonas de protección en el municipio de Oiba, que se genere cuidado 
y un manejo mejor a esas áreas, que se compren predios para que sean destinados 
únicamente hacia ese bien para salvaguardar los recursos naturales.  

Respuesta a la pregunta de Alfonso Vargas, por el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA 
seguimos trabajando mancomunadamente para  poder sacar adelante esos temas. 

El Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, le informa a Elkin Javier, Alcalde del Municipio de 
Suaita que es con mucho gusto, que esa es la labor de la Corporación.   



 

 

Respuesta a la pregunta de Luis Gabriel Mendoza, responde coordinador regional 
comunera, Wbeimar Pérez Beltrán, en esta regional se presentan un gran número de quejas 
por talas, por quemas,  por este medio le pide a las comunidades que evitemos estas talas, 
por parte de la Corporación no están permitidas, las mismas acarean sanciones, estas 
visitas que hemos hecho anteriormente debido a las afectaciones que se están presentando 
en varios predios del Municipio de Oiba y en diferentes municipios de la provincia.   

SEDE VÉLEZ 

15 Jaime Amado, Alcalde del municipio de San Benito 

¿De qué forma la CAS podría apoyar al municipio de San Benito en Asesorías y 
acompañamiento con el tema de concesiones del agua, para que la comunidad logre hacer 
uso legal de este recurso? 

16 Milena Medina Ariza, habitante vereda la Hondura Municipio del Peñón  

¿Qué programas o que proyectos ha realizado la CAS o se encuentra realizando en 
búsqueda de recuperar, proteger y conservar áreas de importancia hídrica o áreas de carga 
hídrica? 

17 Antonio Solano Mateus, Rector Colegio José María Landazurí – se da lectura 

de la PREGUNTA. 

¿Cómo rector del Colegio me interesa saber cuándo la CAS va a realizar jornadas de 
recolección de residuos electrónicos? 

Respuesta a la pregunta de Milena Medina del Peñón, el Ingeniero ALEXCEVITH 
ACOSTA, con el sr alcalde del Municipio del Peñón, la Alcaldesa de Guavata, Alcaldesa de 
Vélez, Alcalde de Bolívar se han desarrollado un estrategia conjunta con la Gobernacion de 
Santander y la empresa de servicios públicos de Santander para revisar la posibilidad de 
adquirir unos predios de conservación en esta zona tan importante que tiene límites con 
estos 4 municipios.  

Respuesta, al Sr. Antonio Solano Mateus, por el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, se 
coordinaran las jornadas de recolección de residuos electrónicos, al equipo para poder 
generar esa estrategia de la mano con algunos privados en instituciones públicas y 
educativas. 

Respuesta al Sr. Jaime Amado, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, brindando las 
asesorías o el acompañamiento para las concesiones de agua para que sean más 
expeditas en los municipios y de esta forma la comunidad haga uso legal del recurso hídrico.  

El Ingeniero William Ricardo Díaz Santamaría, coordinador de la sede de apoyo Vélez, 
responde frente a la solicitud del Sr Alcalde del Municipio de San Benito, las concesiones 
de agua y el uso legal del recurso podríamos iniciar fortaleciendo las juntas de acción 
comunales de los acueductos veredales, para reconocer cuáles son esas juntas ya tienen 
otorgada la concesión y cómo podemos nosotros desde la corporación de la mano con la 
alcaldia, brindar el apoyo y la asesoría, así mismo solicita hacer llegar las denuncias de uso 
ilegal del recurso, enfatiza que se están dando celeridad a los tramites de concesiones de 
agua a los municipios.   

18 Pedro Nel Diaz Barbosa, PTE de JAC del municipio de Vélez 

Ud como nos puede colaborar para arborizar la fuente de agua donde recolectamos el agua 
de nuestro acueducto. Necesitamos árboles, porque allí no hay mucha arborización.  

 19. Daniela Rodríguez y represento la Secretario Umata del municipio de Vélez, se da 
lectura de la pregunta.  

Mi pregunta es según el plan de acción de la casa hay destinados 96,000 árboles para 
reforestación de fuentes hídricas en áreas dentro de las cuales está nuestro municipio de 
Vélez de qué manera podemos solicitar dichos árboles y con cuánto material forestal nos 
pueden apoyar sabiendo que estamos próximos a la compra de un predio precisamente 
para protección hídrica muchas gracias 



 

 

Respuesta a Pedro Nel Diaz Barbosa, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, le pide al 
coordinador de la sede de Vélez se comunique con la ing Monica Monsalve para que en el 
programa un millón de árboles podemos destinar para el sector el amarillo.   

Respuesta Daniela Rodríguez, por el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA de igual forma, no 
se ha descrito así en el plan de acción, al día de hoy se han aportado alrededor de 40.000 
mil árboles la idea es poder seguir entregando arboles a todos los municipios, tenemos 74 
municipios y buscamos poder llevar a todos. Por favor revisar ese tema con la Ing. Mónica 
Monsalve.  

SEDE ENLACE BUCARAMANGA 

20. Julian Dario Figueroa Prada, Cabildo verde de Zapatoca – se da lectura de la 

PREGUNTA 

Hemos envido un documento el cual esperamos pronta respuesta para conocer un poco la 
gestión por parte de la CAS en diferentes problemáticas el municipio. Mi duda seria de que 
manera a través de las CAS podemos gestionar compra de predios en nacimientos de 
quebradas. De qué manera la CAS colabora con una entidad como la nuestra para siembra 
en los nacimientos y alrededor de las fuentes hídricas. De qué manera la CAS viendo la 
problemática del carrasco y teniendo grandes recursos, colabora con los municipios para 
establecer programas claros de reciclaje de sólidos y orgánicos. 

21. Angelmiro Bueno, Alcalde de Betulia 

A) ¿Cuál es el papel de la CAS frente a las licencias ambientales?  

B) ¿Cuál es el seguimiento que se realiza a las autoridades de aprovechamiento forestal y 
comercial? 

22. Luis Bernardo Almeida , Alcalde del Municipio de los Santos 

El municipio de los Santos presenta bastante deforestación dentro de sus fuentes hídricas, 
Quiere saber si dentro del Plan de Acción, quedó incluido el aislamiento y la protección con 
reforestación para estos cuerpos hídricos en el municipio de los santos.  

Respuesta a Julian Dario Figueroa Prada, por el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA frente 
al tema de predios la idea es poder de igual forma concertar esa adquisición de predio con 
el Municipio, los municipios tienen el 1% de los ingresos corrientes para la adquisición de 
predios y de esta forma ir destinándolo para poder generar bolsa comunes y de esa forma 
poder adquirir los predios. Vamos a concertarlo con el Municipio y la Gobernacion de 
Santander. 

Respuesta de Angelmiro Bueno, responde el Ing. SANDRO MIGUEL MOVIL, coordinador 
de la sede de apoyo enlace Bucaramanga,  efectivamente nuestra entidad es la encargada 
de otorgar la autorización ambiental requerida para la ejecución de proyectos obras o 
actividades con el fin de  cumplir con la normatividad vigente,  se hace con el fin evitar el 
deterioro grave de los recursos naturales renovables o evitar introducir modificaciones 
considerables o notorias en el paisaje de cada uno de los municipios de nuestra regional. 
Con respecto al seguimiento que hace la CAS  a los aprovechamientos forestales en cada 
una de sus modalidades le informamos al Señor Alcalde que el decreto 1791 de 1996 se 
encarga de establecer dicha función.  
 

Respuesta, a Luis Bernardo Almeida, responde el Ingeniero  ALEXCEVITH ACOSTA se 
debe Revisar cuáles son las fuentes hídricas que ustedes tienen, saber cuál es la longitud 
y determinar el área que se necesitan reforestar para los aislamientos en esas zonas 
protectoras,  con mucho gusto alcalde La idea es que con su equipo de planeación 
se  pueda revisar ese tema y con nuestro equipo forestal  podrá apoyar esa tarea. 

 

23. Rosa Sánchez Ortíz, Concejal del Municipio de San Vicente de Chucurí. 

¿En qué fecha se realizará la jornada de recolección de residuos post consumo en el 
municipio de san Vicente de Chucurí? 

24. Oscar Rodríguez Alcalde de San Vicente de Chucurí 



 

 

Cuáles son los proyectos priorizados de la CAS para ejecutarse en este municipio. 

25. Sargento Segundo, Cortes García Jonathan del Batallón de Infantería 40 

Luciano delhuyar – San Vicente Chucurí 

¿Cómo se lleva el seguimiento ó monitoreo a la fauna silvestre que se libera a su hábitat 
natural? 

Respuesta por parte del Sr. Director de la CAS,  a la Sra. Rosa Sánchez Ortiz, las jornadas 
post consumo son unas jornadas de apoyo que realiza la Corporación y en efecto dentro 
de este año estamos revisando la posibilidad junto con el equipo encargado para poder de 
la mano realizar esa jornada, no ha sido fácil por la situación que se ha venido presentando.  

Respuesta por parte del Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA al Sr. Oscar Rodríguez, desde 
que construimos el plan de acción, lo primero es revisar el tema de la zonificación de 
algunos predios, el tema de las fuentes hídricas, del tratamiento de las aguas residuales, 
san Vicente tiene un reto importante con él, tema de los residuos. 

A la pregunta del Sargento Segundo Cortes García Jonathan, responde el Ing. SANDRO 
MIGUEL MOVIL, Teniendo en cuenta que la fauna liberada por nuestra entidad en su gran 
mayoría no se hace necesario hacer un seguimiento exhaustivo a través de los medios 
electrónicos seguimiento satelital en contraprestación se hacen seguimiento y visitas 
técnicas a la zona donde se hacen las liberaciones con el fin de verificar el comportamiento 
de esta fauna liderada y el comportamiento frente a las demás fauna y especies nativas. 
 
Complementa esta respuesta el ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, Se tiene una vez 
liberada nuestra fauna Silvestre en su hábitat natural se tiene un conteo básicamente esta 
información para poder identificar cuál es la frecuencia de intervención que se hace en este 
tipo de actividades.  
 

SEDE DE MÁLAGA 

26. Donaldo Ortiz Cárdenas, Alcalde del municipio San José de Miranda 

¿Qué proyectos de sistema silvopastoril y adquisición de terrenos para poder proteger 
derechos naturales se tienen? 

27. Vitalia Zabala Pte JAC del municipio de Málaga 

En el marco del debate nacional que se ha generado ante la latente amenaza de nuestra 
explotación minera de nuestros páramos el cual afecta en gran manera nuestros recursos 
naturales, ¿Cuáles son los controles que la CAS en el ejercicio de sus funciones ha venido 
realizando ante la concesión de permisos a MINESA y la explotación de carbón en nuestra 
provincia de García Rovira? 

28. Delfo Uribe Zabala, Vereda Juncalito, Municipio de Enciso 

¿Qué incentivos hay para los guardabosques, quienes protegen páramos y bosques 
tropicales en la región? 

Respuesta al Sr. Donaldo Ortiz Cárdenas,  responde el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA, 
La idea es poder junto con Ustedes, Tengo pendiente una reunión con los alcaldes de 
García Rovira para poder indicar previos de este tema  silvopastoril para poderlos incluir 
dentro del plan de acción,  muy seguramente se tendrá un  convenio para poder trabajar de 
la mano con el gobierno departamental. 

Respuesta a la Sra. Vitalia Zabala, responde el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA en 
primer lugar  la empresa minesa no ha realizado ningún tipo  solicitud a través de la 
corporación dado que el proyecto de intervención se encuentra ubicado en la jurisdicción 
de la CDMB, y frente al tema de la explotación de carbón desde el seguimiento que se hace 
desde la subdirección de autoridad ambiental,  para tener presente desde el componente 
de los planes de manejo  ambiental que este momento quienes tienen las concesiones  para 
la extracción de carbón lo puedan hacer el compromiso que hacemos a través de la 
subdirección de autoridad ambiental se le va a contactar  para ponerle claro todo el tema 
de explotación de Carbón y las acciones que de esta subdirección en la parte de 
seguimiento se hace. 



 

 

Respuesta al sr. Delfo Uribe Zabala,  Se adelanta un proyecto que está incluido en el 
programa de negocios verdes y se debe tener en cuenta a través de pronto en el programa 
de banco 2,  Hace unos días se tuvo la oportunidad de liberar allí un animal de fauna 
Silvestre que se rescató en el Municipio de Capitanejo es un hombre entregado a la 
protección y conservación a venido realizando la conversión del terreno  ha venido 
transformando este territorio de una reserva en este lugar.  
El director le pedí el favor al coordinador de la sede de apoyo que con la subdirección de 
planeación y con banco 2 revisar la posibilidad si este tipo de predios pueden ser incluidos 
dentro del programa banco 2.  
 

Vamos a leer la pregunta via wappas  

El Dr. JAVIER QUIROZ, da lectura de la pregunta efectuada por el señor Álvaro Suárez 
Uribe presidente de la junta de acción comunal de Tierra Blanca de San José de Miranda 
manifiesta ¿ inconformidad por la falta de reforestación en los nacimientos de agua en 
García Rovira también Comenta una situación de conflicto familiar en Tierra Blanca sobre 
una concesión de agua, esta situación se remitió a la CAS para hacer seguimiento al caso 
particular y verificar  los datos que nos reportan en el caso.? 

Responde el Ing. JAIRO RINCON, Efectivamente por parte de la personería de San José 
de Miranda se recepciono un documento el día 13 de mayo y el día 14 se realizó visita por 
parte de un profesional idóneo, es un conflicto personal que hay un problema de terreno 
con dos familias,  una familia solicita que la corporación declarara  que el agua era de orden 
privado a lo que el personal le manifiesta que es agua de orden público. Por lo cual una de 
esas familias debe tramitar la concesión de agua y la otra familia tiene beneficio de otra 
corriente  hídrica. 

El Dr. CARLOS REYES, da lectura de dos preguntas vía Facebook, el cabildo verde de 
Zapatoca nos Pregunta ¿cuáles son los requisitos  para terminar la PTAR de Zapatoca que 
se empezó hace 12 años?.  
 
Y CINDY SOLANO nos pregunta  ¿solicitó información sobre procesos pendientes de 
concesión de aguas, pide mayor apoyo a los comités de SIDEA? 
 
El Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA,  responde frente al Cabildo verde Zapatoca le pide al 
ingeniero Leonardo Pacheco y en representación de la subdirección de planeación revisar  
la situación que se ha venido presentando en la PTAR de Zapatoca para ver desde la 
Corporación qué trámite o qué apoyo se puede dar para que ojalá este municipio tan 
importante de la mano del señor alcalde se pueda solucionar la situación que tienen hoy 
con el tema de la PTAR. 
 
A CINDY SOLANO, el Ingeniero ALEXCEVITH ACOSTA le pide el favor a nuestro 
subdirector de oferta  Carlos Silva,  para que se comunique con Cindy posteriormente para 
identificar específicamente a cuál proceso se refiere y el apoyo que pide a los comités de 
SIDEA El favor a Sandra pachón para fortalecer estos comités. 
 

En un documento posterior se darán las respuestas fórmales a cada una de las personas 
que participaron y las mismas será publicadas en nuestra página web.  

 

Andrea Muñoz: El Jefe de la Oficina de Control Interno, ha estado al tanto de todos los 
compromisos y observaciones que se han generado en esta Jornada de Rendición de 
Cuentas de la CAS, por lo tanto lo invitamos a que a manera de relatoría y conclusiones, 
nos comparta las principales sugerencias, observaciones y propuestas que quedan de esta 
segunda Jornada de Rendición de Cuentas de la Corporación Autónoma Regional de 
Santander. 

Interviene el Dr. René Garzón Martínez, jefe de la oficina de Control Interno. Quien 
manifiesta Esta jornada de rendición de cuentas y de avances de la CAS 4.0 durante este 
periodo de pandemia aproximadamente hasta el mes de julio da los avances que hemos 
tenido en las diferentes actividades esto obviamente el señor Director tiene que ir acorde 



 

 

con la normatividad con lo que tiene que ver con el CONPES 3654 del 2010, la Ley 489 del 
98, la Ley 1712 del 14,  la Ley 1797 de 2015, pero sobre todo es uno de los componentes 
del plan anticorrupción esta rendición de cuentas poderle llegar a las diferentes 
comunidades y de la misma manera los medios de comunicación haciendo las diferentes 
convocatorias enviando las indicaciones, cumpliendo con la guía que  la función pública 
determina para poder hacer estos informes de rendición de cuentas ante las comunidades 
de la manera más técnica y jurídicamente más acorde, obviamente nuestra corporación 
Autónoma ha cumplido con estos lineamientos de acuerdo a los seguimientos que hemos 
hecho desde la oficina de control interno por eso damos  Fe de que hemos cumplido, pero 
lo más importante no solamente para una rendición que tengamos que hacer sino porque 
realmente lleguemos a las diferentes comunidades de nuestro departamento a esos 74 
municipios de nuestra jurisdicción.  

 

El director General de la CAS, agradece a todo el equipo de trabajo de la 
institución, funcionarios, contratistas, a la comunidad conectada, al consejo 
Directivo, a los alcaldes, gremios, Ong´s, a los medios de comunicación,   

Andrea Muñoz: Llegamos al final de esta segunda Rendición de Cuentas de la CAS.  
A partir de este momento les solicitamos colaboración para llenar el formulario de 
evaluación de esta Jornada informativa de diálogo y aprendizajes.  Agradecemos 
sus respuestas. 

Les recordamos que se levantará una memoria escrita y audiovisual de esta jornada 
y se publicará posteriormente en la web institucional de la CAS. 
 

ENCUESTA EVALUACIÓN AUDICENCIA PÚBLICA 

71 RESPUESTAS EN TOTAL 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Siendo las 1:10 p.m. y habiendo agotado el orden del día se da por terminada la jornada de 
rendición de cuentas.  

Para constancia se firma la presente acta, en la ciudad de San Gil (Santander), a los diez 

(10) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 

 
 

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE 
Secretario 

 


